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CONTRATO IMPE/LP/14/20

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FARMACIA SUBROGADA QUE
CELEBRA POR UNA PARTE Et. INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUTEN

EN LO SI'CESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO EL C. JOSÉ
LUIS MENDOZA ZUANY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL PRESTADOR', Y A
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ'LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOS SIGUIENÍE :

ANTECEDENTES:

l.- E!.. rMPE:

l.- Declara'EL llüPE", ser un Organismc Públ¡co Descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ce Municipai, con
personalidad jurídrca y patr¡mon¡o propio. creado med¡ante Decreto No. 874-83-1oP.E., pr¡bl¡oádo en ei
Per¡ód¡co Of¡ciai del EstaCo No. 69 dei sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley
del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de d¡ciembre
de 2015, mediante decrelo número No.1137/2015 I P O.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personalidad con nombrarniento otorgado por la
C. P!'esidente Munic¡pal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo del año 2020.

3.- Que de conform¡dad con el articulo 8 fracciones Vlll, lX, XV y denrás relativas y aplicables de la Ley del
instituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, tiene
capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar los actos
necesar¡os para el debido funcionamienlo del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sidc revocadas, restr¡ngidas c modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objetc otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del lvlunicipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Clrávez, en esta c¡udad
Chihuahua, señalando el mismo para recibir todo tipo de not¡ficaciones y/o documentos
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l.- El Departarnento de Planeación del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, presentó solic¡tud al Comité de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios de el IMPE, para contratar mediante licitación públicá el servicio de
farmacia subrcgada.

ll.- El día 'i8 de diciembre de 2020, se emitió fallo adjudicatorio del proced¡miento licitatorio lMPElLPl14l2O2O.
adjudicando la partida única a la oersona rrroral Cenominada FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V.

DECLARACIOI.¡ES:
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6.- Que en fecha 18 de diciembre de 2020, se emit¡ó el fallo adjudicatorio de la lic¡tac¡ón públ¡ca identificada
como IMPE/LP/1412020, rclaliva a la contratacón del servic¡o de farmacia subrogada, en la cual la persona
moral FARMACIA ALIANZA, S.A. de C.V. resultó adjudicado en la part¡da única.

8.- Que la presente erogación será cubierta conforme a su d¡spon¡bilidad presupuestal con recursos prop¡os

correspond¡entes a su presupueslo de egresos para el e.¡ercicio fiscal del año 2021,,por lo que cuenta con los
recursos, solvencia y liquidez necesar¡os a f¡n de dar cumplim¡ento a las obligaciones que contrae por virtud de
la suscripc¡ón del presente ¡nstrumento.

9.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordanc¡a y total apego a lo establec¡do
en la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

II.- EL PRESTADOR:

l.- Declara el prestador ser soc¡edad anon¡ma de cap¡tal variable, constitu¡da conforme a las leyes mexicanas
según se acred¡ta con la escritura públ¡ca número dos m¡l setecientos dieciocho, de fecha ocho de d¡ciembre
del año mil novecientos noventa y ocho, ante la fe del Licenciado Felipe Colomo Caslro, Notario Públ¡co
número Veinliocho del Distrito Judicial Morelos de la ciudad de Chihuahua.

2.- Que el C. JOSÉ LUIS MENDOZA ZUANY, en su carácter de apoderado legal de FARMACIA ALIANZA
S.A. DE C.V., cuenta con las facultades necesar¡as para celebrar esle contrato en representac¡ón de "EL
PRESTADOR", como consta en el instrumento notar¡al número seis m¡l c¡ento noventa y siete, de fecga
ve¡ntiuno de enero del año dos mil quince, ante la fe de la L¡c. Rosa Margarita Hernández Morales, Adsc[ita a la
Notaria Pública número Seis de Ia Ciudad de Del¡cias, en el Estado de Chihuahua.

3.- Que tiene como objeto la compraventa, distr¡buc¡ón, com¡s¡ón, representación, importación y exportación de
toda clase de med¡cinas de patente, medicinas de fórmula, substancias quimicas, fármacos y demas elementos
necesarios para la elaborac¡ón de medicamentos alópatas, homeópatas y herbolarios, entre otros, de
conformidad con la cláusula segunda de Ia escrilura constitutiva de "EL PRESTADOR".

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, as¡ como para oír y recibir notmcac¡ones y/o

mentos señala como domicilio el ub¡cado en calle Venustiano Car¡anza número 1806, Colon¡a Centro,
Postal 31000, en la ciudad de Chihuahua

5.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesar¡os, personal técnicamente calificado para la
prestac¡ón del servicio objeto del presente contrato, Io que le permite garantizar a "EL IMPE" el cumplim¡ento
de las obligaciones contraídas en el presente ¡nslrumento.

6.- Que se encuentra deb¡damente inscr¡to en el Registro Federal de Contr¡buyentes, ¡dentificandose como
F4L98121oSJ1, estando al con¡ente en el pago de las contribuciones e ¡mpuestos que le han conespond¡do a
la fecha.

7.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes para desarrollar sus
es y que su l¡cencia san¡taria es la No.08 019 11 0001, continua manfiestando que cumple con los
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requis¡tos establec¡dos en la Ley General de Satud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mexicanas y

demás disposiciones aplicables a la materia.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, por lo que cuenta con la
legit¡m¡dad para suscrib¡r el presente.

10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del
Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y
103 de la citada Ley. Que conoce y cumple con las demás normas que regulan la ejecuc¡ón del objeto del
presente contrato, incluyendo la convocatoria, bases y la junta de aclaraciones de la lic¡tación pública
presenc¡al IMPE|LPll4l2O2O, de la cual resulto adiud¡cado en lá part¡da única.

III.. AMBAS PARTES,

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan, conv¡enen en la
celebración del presente contrato.

2.- Que concurren a la suscr¡pc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las
s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL IMPE" contrala para sí la prestac¡ón del servic¡o de farmacia subrogada a "EL
PRESTADOR", de acuerdo a los requerim¡entos de "EL IMPE" y atendiendo el cuadro básico de
med¡camenlos que se adjunta al presente instrumento como Anexo 1, y además las condic¡ones establecidas
en el presente ¡nstrumento.

SERGUNDA.- TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA OPERACIÓN DE LA FARMACIA SUBROGADA:

'EL PRESTADOR" rcaliazará el servicio contratado en las s¡gu¡entes instalaciones

lnstalac¡ones IMPE: Calle RÍo Sena número 1100 Colonia Alfredo Chávez de la ciudad de Ch¡huahua.

Consultorio del IMPE en Comandancia Norte: Ubicado en la Comandancia de la Dirección de Segur
Pública Municipal Zona Norte con dom¡cilio en la Avenida Homero, número 500, colon¡a Revolución,
postal 31 109, Ch¡huahua, chihuahua.
Consultor¡o del IMPE en Comandancia Sur: Ubicado en la Comandanc¡a de la Direcc¡ón de Se9u dad
Públ¡ca Munic¡pal Zona Sur. Avenida Pacheco, número 8800, colon¡a Lealtad, Chihuahu , Chihuahua.

Dicho servicio se prestará de lunes a v¡ernes en un horario ¡ninterrump¡do de 08:00 a 20:00
con dos turnos: el matut¡no de 8:00 a 14:00 y el vespertino de 14:00 a 20:00.

ras ntara

coNfRATo ABIERIo oE PREsfAcóN oE sERvIcIo oE FARITACIA sUsRoGAoA DERIvAoo DE LA LICITACIÓ{ PÚ A PRESENCIAL NO
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8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Municipio de Chihuahua.

El procedim¡ento para el surt¡miento de medicamentos esta contenido en el Anexo 2 (PNO MANEJO DE
FARMACIA SUBROGADA) del presente instrumento contractual y forma parte integral del mismo.
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CONTRATO IMPE.I LP I 1 4I2O

"EL IMPE" no reconocerá ninguna transacc¡ón realizada fuera de las Unidades Méd¡cas señaladas en la
presente clausula, a excepción de las recetas emitidas por el área de urgencias en sábados o domingos las
cuales se podrán surtir en alguna sucursal que 'EL PRESTADOR" señale en la clausula NOVENA del
presente conlrato, s¡ no se surtieran en sábados y domingos no se podrán surtir otro día, dichas recetas deben
estar em¡t¡das con el formato de recela de urgencias del lnst¡tuto y no incluir medicamentos fuera del cuadro
básico, así como deberán estar deb¡damente selladas y firmadas por el médico de urgencias en turno; en caso
de vales de medicamento expedidos por la farmacia en caso de faltante momentáneo del medicamento estos
podrán ser surtidos en las sucursales que se señalen la clausula NOVENA, de lunes a domingo en el horario
con el que cuente la sucursal, dichos vales deberán estar debidamente sellados y firmados por el personal de
farmacia del lnstituto.

TERCERA. INSTALACIONES, EQUIPO Y MOBILIARIO.'EL PRESTADOR" se obl¡ga a equ¡par por su propia

cuenta los espacios señalados en la clausula que antecede, con los elementos necesarios para conservar,
resguardar y controlaf adecuadamente los productos que conforman el cuadro básico de medicamentos,
contando con un equ¡po de cómputo necesario para la óptima prestación del servicio requerido y con las

impresoras necesarias por cada lugar donde se prestará el servicio, quedando establecido que el costo de
materiales de oficina, consumibles de cómputo e insumos diversos de trabajo, así como los gastos relat¡vos al
servic¡o telefónico, internet y limp¡eza correrán por cuenta de'EL PRESTADOR", quedando "EL IMPE" a
cargo del pago de los serv¡c¡os de agua potable de electr¡cidad y manten¡miento de las instalaciones.

Así m¡smo "EL PRESTADOR" se obliga a conservar en óptimas cond¡c¡ones de l¡mp¡eza, imagen y

funcionalidad de las instalac¡ones y equipo de la farmacia.'EL PRESTADOR" se obliga a la sanitización de
los lugares donde prestará el servicio.

Será a cuenta de "EL PRESTADOR", el proporcionar bolsas donde se depositará el medicamento entregado
al momenlo de surtir las recetas de los derechohab¡entes, las bolsas deberán ser biodegradables a fin de

colaborar con el medio ambiente.

" EL IMPE" otorgará en comodato a "EL PRESTADOR" 1 escritorio, 25 anaqueles metálicos y un refrigerador
de dos puertas de conformidad con el contrato de comodato que se adiunta como anexo 4 del presente

instrumenio.

CUARTA.- PERSONAL. El personal empleado por'EL PRESTADOR", deberá ser mayor de edad y estar
deb¡damente capac¡tado y contar con acreditaciones semestrales expedidas por la Comisión Federal para la
Protección contra R¡esgos San¡tarios, sobre el Manejo y Dispensación de Medicamentos en Farmac¡a, deberá
as¡sti[ uniformado, con gafete de ¡dent¡f¡cación, cubre bocas y careta, si no se cumple con los requisitos de

cción, la Jefa del Departamento de Planeación levantara una amonestación por escrito a "EL
TADOR", en caso de acumular tres amonestaciones podrá resc¡ndirse el contrato en los términos de la

cláus DECIMA NOVENA del presente contrato. Quedando establecido que "EL lMPE", no guardará ninguna
relac¡ón laboral o de alguna olra espec¡e con d¡cho personal, por lo que *EL PRESTADOR", como patrón del
personal que ocupe, será el ún¡co responsable de las obligaciones der¡vadas de las disposic¡ones legales en
materia de traba.¡o y de seguridad soc¡al.

EI hal deberá estar conformado obligatoriamente por cuatro d¡spensadores por turno en la Farmac¡a
blec¡da en el IMPE y en el caso de las comandancias será necesario un dispensador por turno por cada una

de ellas y se podrá incluir más personal en caso de cons¡derarlo necesario

coNTRATo aBrERro oE pREsracóN oE sERvrcro DE FARMACTa suBRocaDA DERrvaoo DE LA LrcrracróN púBLna pREsENcraL No
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Establecido lo anter¡or, 'EL PRESTADOR" se obliga a contar con un supervisor por lurno en las lnstalaciones
del IMPE, facultado para revisar y corregir las fallas que se presenten durante la prestación del servicio y en su
horario establecido, dicho supervisor deberá ser nombrado mediante escrito que se le entregará a "EL IMPE",
quien además podrá solicitar su remoción por causa justif¡cada, mediante notificación escrita a "EL
PRESTADOR". Así como a proporcionar máximo en un térm¡no de tres días hábiles contados a partir de la
firma del pesente contrato, el listado del personal que prestara el servicio, quedando establec¡do que en caso
de camb¡o de personal, 'EL PRESTADOR" deberá notificarlo por escrito a la Jefa del Departamento de
Planeación, en un término de tres días hábiles a partir del cámbio, adjuntando a dicho escrito la constanc¡a de
capacitac¡ón expedida por la Comisión Federal para la Protecc¡ón contra Riesgos San¡tarios, sobre el Manejo y
Dispensación de Medicamentos en Farmac¡a.

QUINTA.- El presente contrato tendÉ una vigenc¡a que iniciará el día primero de enero de2021, y finalizará el

31 de dic¡embre de 2021, salvo que se notifique la terminación antic¡pada del mismo, según lo d¡spuesto en
este contrato.

SEXTA- El servidor públ¡co responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato será la lng.
Manya Arrieta Ostos, Jefa del Departamento de Planeación del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, quien podrá

real¡zar supervic¡ones aleatorias al prestador del servicio y a las instalaciones de la farmacia, a su personal, así
como solicitar documentación ¡ust¡f¡cadamente necesar¡a para la optima prestación del servicio.

SEPTIMA.- MONTO. Por la prestac¡ón del servicio objeto del presente contrato ab¡erto, se cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por el citado servicio por un importe de $¡18,760,000.00
(CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/200 M.N) y un monto máximo
de $121, 900,000.00 ( CIENTO VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) IVA incluido.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de
precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por'EL PRESTADOR ", por lo que el precio ofertado
no camb¡ará durante la v¡genc¡a del presente instrumento, exceptuándose de d¡cha cons¡deración las
disminuciones de precios otorgadas a "EL IMPE" por parte de los laborator¡os, ademas de que ningun precio
podra ser superior al precio máximo al público, mismo que aparece en el empaque del meedicamento.

OCTAVA.- PAGO Y FACTURACION. EL PRESTADOR, emitirá facturación en forma d¡aria y la presentará al
IMPE para efectos de revisión, los días viernes de cada semana de conformidad con lo siguiente:

1. Cada factura estará soportada por la total¡dad de recetas expedidas y surt¡das durante el día a que

corresponda, quedando establecido que bajo ninguna circunstancia serán aceptadas en facturac¡ón de
fechas posteriores

2. Las recetas referidas en el punto anter¡or deberán ser expedidas a través del sistema IMPE qued o

establecido que en caso de c¡rcunstancias especiales que obl¡guen a la prescripción por med¡

diferentes, 'EL IMPE" deberá notificarle a'EL PRESTADOR", tal situac¡ón por medio escrito, a fin
reconocer como válidos los documentos emitidos

coNTRATo aBrERTo DE pREsracó¡ oE sERvrcro DE FARraclA suBRocaoa DÉRtvaoo oE LA LrcrracóN púBLrca pREsENcraL No.
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3. Cada factura deberá contar con análisis anexo que señale el lmporte de medicamento de pr¡mer n¡vel,

importe de IVA cuando corresponda, e ¡mporte total del grupo, el lmporte de medicamento de segundo
nivel, importe de IVA cuando corresponda, e importe total del grupo y el lmporte de medicamento de
tercer nivel, ¡mporte de IVA cuando conesponda, e ¡mporte total del grupo

4. Serán facturados en forma separada los servicios de los consultor¡os ubicados en la Dirección de
Seguridad Pública Municipal Comandancia Norte y Comandancia Sur, atendiendo lo establecido en la
presente clausula.

Será rechazada de manera inmediata Ia facturación de med¡camento ajeno al cuadro básico

El pago se efectuará med¡ante transferencia o cheques nominativos en moneda nac¡onal expedidos a favor de

"EL PRESTADOR", mismo que le será entregado en el dom¡ci¡io del IMPE, en el área de pago a Proveedores.

"EL IMPE" se obliga a programar a "EL PRESTADOR" eI pago por los medicamentos sum¡n¡strados dentro de
los sigu¡entes 20 días hábiles posteriores a la emisión de contra recibo por parte del IMPE.

'EL PRESTADOR" se obliga a realizar durante los primeros cinco dias de vigencia del contrato, los ajustes
necesarios que le hagan posible emiti[ su facturación de acuerdo a los requer¡mientos de "EL lMPE".

n el caso de que "EL IMPE" presente ret[aso de pago por el serv¡c¡o contratado y este retraso sea mayor a
un mes el 'EL PRESTADOR", podrá suspender el serv¡cio parc¡almente, sin ser acreedor a las penas

convencionales.

NOVENA. Todo med¡camento deberá de ser surtido en las farmacias ub¡cadas en la clausula segunda del
presente instrumento contractual, y excepcionalmenle, cuando med¡e autorización por parte de "EL IMPE" y
en caso de urgencia los medicamentos podrán ser surtidos en una farmacia externa de "EL PRESTADOR". En

caso de med¡camentos controlados y/o ant¡b¡oticos se deberá contar con un vale debidamente acompañado de
receta f¡rmada por la persona aulorizada.

Al momento de la enlrega, los medicamentos no deberán tener una caducidad menor a seis meses. Así mismo
'EL PRESTADOR" pone a disposición de "EL IMPE" como domic¡lios alternos para efectos del pr¡mer párrafo

de la presente cláusula las s¡guientes sucursales:

la finalidad de proporcionar atención a los derechohabientes y/o benefic¡arios de "EL IMPE" que

ic¡ten el serv¡c¡o fuera de los horar¡os establecidos, siempre y cuando exista orden expÍesa por parte de "EL
IMPE", para el surtim¡ento de los mismos

I MATRIZ AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1806 COL. CENTRO, CD. CHIHUAHUA

SUCURSAL 1 CALLE FRANCISCO VILLA 5909, ESQ. CON REPUBLICA ECUADOR, COL
PANAMERICANA, CD. CHIHUAHUA

SUCURSAL 2 LLANURA ROSA 2501 LOCAL 1 FRACC. MONTEVERDE, CD. CHIHUAHUA

SUCURSAL 3 PROLONGACIÓN TEOFILO BORUNDA 11200, LOCAL 2. CD CHIHUAHUA.
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CO¡¡TRATO IMPE/LF/14/20

DÉCIMA.-'EL PRESTADOR'en el desarro¡lo del servicio además de cumplir con lo est¡pulado en el presente

instrumento coatractual, deberá reg¡rse por lo est¡pulado en la convocatoria, las bases y junta de adaración de
la de la Licitac¡ón Púbiica IMPE/LPi '1412020, así como en lo dispuesto por la ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, y demás d¡sposiciones juríd¡cas

aplicables, además de cumplii'con la norrnatividad que en relación con el servicio prestado eslablezcá el sector
salud y las ncrmas oficlales mex¡canas NCM-220-SSA1-201 6, NOM-1 76-55A1-1998, NOM{72§SA1-2012,
así como lo establecido en la Ley General de Salud y el Reglamento de lnsumos para la Salud y la
Farmacopea v¡gente.

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR" no dé cumplim¡enlo a ias condiciones para la
prestación del servicio incluida la entrega y surtin)ienlo Ce med¡camentos, faculta expresamente a "EL IMPE"
para que pueda aplicar las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTADOR" por su incumpl:miento.

"EL PRESTADOR". cebera atender los formatos que se adiuntan como Anexo 3 correspondisntes a los
modelos de cartas Ce abasto, de faltante, de desabasto, debiendo incluir datos del laborarorio para que !a Jefa
del Departamento de Planeación, pueda contactar y verificar la información de las misrnas, al emisor de d¡chas
actas.

DÉCIMA SEGUNDA.'EL PRESTADOR" se compromete a que los envases pr¡riarios y secundarics así como
los medicamentos en presentac¡ón cornerc¡?i, deban estar irjentificados de acuerdo a lo estableci.lo e¡l la Ley
General de Salud y sus Reglemeltos, y conforme a los marbetes autorizaCos por la D¡rección Gene:'al de
Control de lnsurnos para la Salud. dependiente de la SSA, así como otras características de estcs que "EL
PRESTADOR", ccnsidere ¡mportanle oara la ident¡ficación respectiva etiquetándolos con estas sin cubr¡r las
leyendas ce origen.

Así mismo 'EL PRESTADOR" se compromete a garantizar que los medicamentos se conserven en
condiciones ógtimas de empaque y embala.ie durante el transporte y almacenaje, así como, que la calidad de
los rn¡srnos se mantenga durante el periodc establecrdo para la caducidad al amb¡ente de los diferentes cl¡mas
imperantes almacenando en locales cubiertos y de la exposición directa a los rayos del sol, lejos de fuenies de
calor y/o vapores, o en refrigeración Ce 2 a 8 grados centígrados. Si el bien ind¡ca en el marbete esta últim3
condic¡ón de conservac¡ón, "EL PRESTADOR" deberá entregarlo en el rango de la temperatura prev¡amenie

¡ndicada.

DÉCIMA TERCERA. 'EL IMPE" podrá en cualquier mornento durante la vigencia de esle contrato, reai¡zar
visiras a 'EL PRESTADOR" corr otrjeto de verificar la calidad del servicio y que los medicarnentos se
surninislren conforme a los compromisos aontraldos con "EL IMPE" obligándose "EL PRESTADOR" a
píoporc¡onar todas las fac¡l¡dades que se le requierar¡.

De igual forma podrá "EL IMPE" cotejar por los medios que cons¡dere oportunos, la correcta recepción de
medicamenlos por parte de los derechohab¡entes. Así mismo "EL PRESTADOR" se cbl¡ga a atender en form
inmediata los señalamientos y observaciones que "EL IMPE" le haga por deficiencias en el servic¡o, a
las quejas recibidas de ios derechohabientes

coNrRAto AB|ERTo DE pRESTActóN oE sERvtcto oE FARuacta suaRocAoa oERtvAoo DE LA LtclrActóN BLICA PRESEI{CIAL NO
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DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 'El PRESTAOOR" se obl¡ga a que el servic¡o cuente con
la más alta calidad, real¡zando su mayor esfuezo, valiéndose de todos sus conocim¡entos técnicos, así como
de los recursos humanos y materiales con los que cuenta para el cumpl¡miento del presente contrato.

En consecuenc¡a, 'EL PRESTADOR" debe de tomar las precauc¡ones necesar¡as, a f¡n de que los
SERVICIOS se presten eficazmente en los lugares p[eviamente establecidos, de lo contrar¡o, ¡ncurrira en
responsabil¡dad'EL PRESTADOR".

"EL PRESTADOR" deberá tomar las precauc¡ones necesar¡as para contar con todas las recetas de surtimiento
en cada una de las ¡nstalac¡ones de "EL IMPE" ya que no se harán reimpresiones.

'EL IMPE", podrá llevar a cabo la eiecuc¡ón de las garantía en los s¡guientes casos

. Cuando 'EL PRESTADOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las cond¡c¡ones pactadas.

. Cuando "EL PRESTADOR suspenda la prestac¡ón del servicio s¡n causa just¡f¡cada.

. Cuando incurra en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás d¡sposiciones
aplicables.

. En caso de rescindir el contrato.

E o de rescisión del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la aplicación de Ia
garant ta de cumplim¡ento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL IMPE", previa pet¡ción de

"EL PRESTADOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obligaciones
contra para que se inic¡en los trámites para la cancelación de las garantías

IMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR" no dé
cumpl¡miento a Ias condiciones para la prestac¡ón del servjcio contratado faculta expresamente a "EL IMPE"

coNfRAfo aBrERro oE pREsrActóN DE sERvrcto oE FARMACTa suBRocaoa oERrvaoo DE LA LrcrracróN púBLrca pREsEñcrAL No-
IMPE/LP/I¡l¡2020 CELEBRAOO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIOI{ES Y FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V. EL 2E DE DICIEtBRE DE 2020- - -
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DÉCIMA QUINTA. "EL PRESTAOOR" garantiza ante "EL IMPE":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" ga?nlizará el f¡el y exacto cumplimiento de sus
obligaciones, mediante una fianza en moneda nacional emitida por lnst¡tución legalmente autorizada y
acreditada en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al 10% del
monto máximo adjudicado sin ¡ncluir el lVA, lo anlerior como garantía de su obligac¡ón contractual, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracc¡ón ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la
v¡genc¡a del contrato adjud¡cado a entera sat¡sfacción de "EL IMPE"

B).- RESPONDER POR EL SANEAMTENTO EN CASO DE EVTCCTóN, VTCTOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS: Oue entrega "EL PRESTADOR" med¡ante una fianza en
moneda nac¡onal em¡t¡da por una lnst¡tución legalmente autorizada y acreditada en esta ciudad a favor del

lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equ¡valente al '10% del monto máximo adjudicado s¡n ¡ncluir el

lVA, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante
la vida del contrato y doce meses poster¡ores a la fecha en que finalice la v¡gencia del contrato adiud¡cado.

o
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para que pueda apl¡car las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTADOR" por su

incumplimiento.

En caso de incumplim¡ento del contrato o atraso en la prestación del servicio se podrán aplicar penalidades en
los térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado
de Chihuahua, a razón del 1?á luno por ciento) diario del importe mensual, multiplicado por el número de días
en que el prestador ad.iudicado incuíra en ¡ncumplimiento. El periodo de aplicación de esta penas

convencionales será de hasta cinco días hábiles.

El no entregar un med¡canrento durante más de 2 días hábiles continuos sin presentar una carta de faltante o
desabasto a "EL IMPE", este comprará el med¡camento y se aplicará nota de crédito a " EL PRESTADOR".
En el supuesto caso que ésta situación ocurra tres veces, se aplicará una sanción por escr¡to, y a las tres
sanciones se podrá hacer válida la garantía de cumplimiento.

En caso de incumplim¡enlo por no contar con el número de personal mínimo solicitado, se podrán aplicar
penalidades en los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, a razón del 1% (uno por c¡ento) diario del gasto mensual corespondiente,
multiplicado por el número de días en que el prestador adjudicado incuna en dicho incumplim¡ento hasta por

cinco días hábiies, momento en el cual podrá optar por [a rescisión del contrato y hacer valida la garantía
correspondiente.

En caso de cualquier faltante de med¡camento sin causa justif¡cada, el IMPE queda facultado para adquirirlo
con otro proveedor, penalizando a "EL PRESTADOR" de servicio de farmacia subrogada con el importe totai
del medicamento adquirido por el instituto. Dicha penalizac¡ón se realizará a través de emisión de Notas de
Crédito por el prestador dei servicio a favor del IMPE derivadas de Ia revisión mensual de la facturac¡ón que

real¡ce el lnstituto.

DECIMA SEPTIMA- ' EL IMPE" , no recibirá avisos de faltante Ce laboratorio o riedicamentos
descontinuados de "EL PRESTADOR" sin el debido soporte documental proveniente del laboratorio fabr¡cante,
de conformidad a los fcrmatos que se adjuntan al presente contrato como anexo 3.

'EL PRESTADOR" deberá garantizar que contará con la entrega del médicamento de que se trate
d¡rectamente del fabricante del med¡camento o de su distribuidor autorizado, por el periodo de vigencia del
contrato. En caso de que algún laboratorio no comerc¡al¡ce algún producto que fabrica, será válida la (;arta de
faltante del laboratorio que lo comerc¡alice el mismo.

tomará como DESABASTO de "EL PRESTADOR" y se aplicará nota de cred¡to

DÉCIMA OCTAVA. - Para el caso de que "EL PRESTADOR' entregue medicamentos que no cumplan nla
normatividad aplicable, y que estos provoquen daños a los derechohabientes y/o benefic¡arios de "EL lM
que los consuman, 'EL PRESTADOR" se obliga a rcpanr íntegramente el daño y/o perju¡cio causado a es
y en su caso, a resarcir a'EL IMPE" los importes que hub¡ere erogado por el tratamienlo médico de
pacientes debiendo deducir dichos importes de la factura mensual correspondiente

S,
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DÉCIMA NOVENA.- Para la resc¡sión del presente contrato las partes conv¡enen someterse al procedimiento
cons¡gnado en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del
Estado de Chihuahua.

Convienen las partes que "EL IMPE" podrá resc¡ndir este contrato de presentarse alguna de las siguientes
c¿¡usales:

o Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere la prestación del servic¡o.
. Cuando se sum¡n¡stren medicamentos con caducidad venc¡da, caduc¡dad menor a 6 meses o con

defectos por mal manejo, imputables a "EL PRESTADOR".
. Cuando'EL PRESTADOR" facture a sobre precio del contratado cualquiera de los medicamentos del

cuadro bás¡co.
. Por todos aquellos actos u om¡siones que por responsab¡l¡dad, ¡mper¡cia, ¡nexperiencia, malos manejos

u otros de "EL PRESTADOR", afeclen o les¡onen intereses de "EL IMPE".
. Por no contar con personal suf¡ciente y capacitado parc realizar las acciones objeto de este

instrumento.
o Cuando se niegue a subsanar las defic¡enc¡as señaladas mediante escr¡to por "EL IMPE".
. Se transfieran en forma total o parc¡al, los derechos y obl¡gac¡ones que se deriven del contrato o a

favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral.
. Cuando ex¡sta conoc¡m¡ento y se compruebe que "EL PRESTADOR, haya incunido en violac¡ones en

mater¡a penal, civil, fiscal, adm¡nistrativa, y de seguridad social, que redunden en perjuicio de los
¡ntereses de "EL IMPE", en cuanto al cumplim¡ento oportuno y efi€z en la entrega del servicio objeto
del contrato.

. Cuando presente un ABASTO de medicamentos inferior al 85% semanal en las ¡nstalaciones del
lnst¡tuto y en las instalac¡ones de las comandanc¡as norte y sur

VIGESIMA.- "EL PRESTADOR" deberá atender en forma inmediata los señalamientos que "EL IMPE" le

de acuerdo a las quejas que en el desarrollo del servicio le hagan llegar ¡os derechohabientes y/o sus
be iarios. "EL PRESTADOR" deberá de NOTIFICAR POR MEDIO ESCRITO a "EL IMPE" el desarrollo
que se ha tenido a los señalamientos previamente mencionados

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pasadas y fuluras que
se obtengan y produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de conf¡dencial, atendiendo a los princip¡os establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del

tado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta conf¡denc¡al¡dad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento

coNrRATo aBtERfo DE pREsfacór DE sERvtcto DE FARlrActA suaRoGADA DERrvaoo DE LA Lrcrracró¡ púBLrA pREsErcru t€.
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. Cuando'EL PRESTADOR" cop¡e, guarde o haga mal uso de las recetas, recetas de surtim¡ento o
vales de "EL IMPE"

. Cuando 'EL PRESTADOR" surta de manera parcial un vale de medicámentos expedido por'EL IMPE"
y además entregue un vale de med¡camentos expedido por "EL PRESTADOR".

. Si "EL PRESTADOR" llegara a enlregar otro medicamento que no sea el suscr¡to en la receta o el
vale, aunque éste cuente con las mismas caracterÍsticas y sal pero con otro nombre comercial o
laborator¡o.

. Demás causales que establezca el presente instrumento contractual.
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"EL PRESTADOR" reconoce y acepta que loda la información y documentac¡ón puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios conlratados,
incluyendo, los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e
información de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad

de "EL IMPE".

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente la
¡nformación del derechohabiente o del IMPE, de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el

derecho de "EL IMPE", para eiercilar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obl¡ga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, paténte o cualquier derecho de
prop¡edad industrial o ¡ntelectual en relación con la rnformación confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de "EL IMPE", y en consecuencia, será
exclusivamenle este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspond¡ente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gEc¡ones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula
subs¡stirá indef¡nidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que @nforme a derecho les

correspondan, tanto adm¡nistrativas o iud¡ciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO

en calle Rio Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P.3'1414,
es el responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Finalidad: Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta como
Prestador de Servicios, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y
pago de honorar¡os o servicios que d¡chos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del

lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el mismo; así como
a las autor¡dades iurisdicc¡onales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son
requis¡tos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE QUE SE DERIVE
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Los datos persomales y datos sensibles que se rec¡ben serán integrados a un exped¡ente fís¡co que contend
la ¡nformac¡ón y documentación recabada, el cual se conservaraá en archivo físico del Departamento Jurid¡
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo d
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de C
los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

e Chihuahua,

NO,

¡-rE-i
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el presente

aviso de privac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de especial protección: f¡rma
autógrafa y firma rubrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la finalidad que

.¡ustifique su tratamiento, asÍ m¡smo se informa que no se realizatán transferencias de datos personales, salvo
aquellas que sean necesar¡as para atender requerimientos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que
estén debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el
artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo
en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
condic¡ones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la corrección de su información
personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de
nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está s¡endo utilizada conforme a los
principios, deberes y obligac¡ones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos
personales para fines específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un
formato electrón¡co estructurado y comúnmente util¡zado que le permita seguir ut¡lizándolos (portabilidad).
Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solicitud
respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nac¡ona¡ de Transparencia htto://www.olataformadetransoarencia.ora.mx.

Para conocer el proced¡miento y requisitos para el e¡ercic¡o de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted
podrá llamar al sigu¡ente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:
httñ'//imñéwÉh mnineh ih ob.mx/webim index.html correo electrón¡co unidad.transDarencia@imoe.aob.mx ,o
bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las soliciludes para el

c¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respeclo al tratamiento de su
ación. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número

1 100, onia Alfredo Chávez, ler p¡so, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00
extens¡ón 6259

Usted puede hacer valer su derecho de cancelación de sus datos personales u oponerse a su tratamiento. Sin
embargo, es importanten que tenga en cuenta que no en todos los casos podremos alender su solicitud o
con ir el uso de forma ¡nmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal requiramos segu¡r

ndo sus datos personales. Asímismo, usted deberá considerar que para ciertos fines, la falta de su
consentim¡ento implicará la conclus¡ón de su relación con nosotros

coNfRATo aBtERTo oE pREsractóN oE sERvrclo DE FARuactA suaRocaoa oERtvaoo DE LA LtcrracróN púsL¡ca pRESENctAL No.
IITPEILPI1II2O2O CELEARAOO ENÍRE EL ¡NSfITUTO MUNICIPAL DE PENSIOiIES Y FARMACIA ALIAI{ZA S,A, DE C,V. EL 28 DE OICIETiBREDE 2020..,
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Para llevar a cabo las finalidades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales: nombre, RFC, domic¡lio, correo electrónico, identificac¡ón oficial con clave de identificac¡ón,firma
autógrafa y f¡rma rúbrica.
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CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES OEL AVI§QDEPRIVACIDAD: EI presente Aviso de Privacidad
puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o
revis¡ón en esta dirección electrónica: htto:/limoeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto
del contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior,

el Av¡so de Privacidad siempre deberá observar las dispos¡ciones .¡uríd¡cas aplicables.

V|GÉSIMA TERCERA. ENTIDADES SEPARAOAS. Ninguno de los términos y cond¡ciones del presente

instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las PARTES han constituido alguna relación de soc¡edad
o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen activos para efectos de responsabil¡dades fiscales o frente
a terceros, ni de cualquier otra náluraleza.

VIGESIMA CUARTA. CESION. Ninguna de las PARTES estará en la posibil¡dad de ceder, ya sea parcial o
totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de
cualesquiera otra persona física o moral.

VIGESIMA QUINTA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las PARTES conv¡enen que

cualquier av¡so, notif¡cación o comunicación que sea necesaria dar a la otra parte deberá elaborarse por

documento escrito que debera conslar con acuse de recibido con sello de cada una de las partes que

corresponda.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comunicac¡ones efectuadas con
relación al presente instrumento, se harán en el domicilio señalado anteriormente en las declaraciones y
surtirán los efectos el día de su recepción. En caso de que dicha notmcación incluyan algún tipo de término, el
mismo comenzará a corre[ al dia siguiente hábil de su recepc¡ón.

VIGESIMA SEXTA. AMPLIACIONES. Para efectos del artículo 88 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos
y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente contrato podrá ser ampliado en un lre¡nta por

ciento en los conceptos, montos y/o volúmenes establecidos originalmente, y el precio de los bienes que

conforman el cuadro básico sea ¡gual al pactado or¡ginalmente.

VIGESIMA SEPTIMA. INOEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

¡nstrumento sea declarada invál¡da poÍ la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo
segu¡rá s¡endo válido, no siendo afectado por la resolución [especl¡va en forma alguna.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEY APLICABLE. El presente instrumento se regirá y será interpretado de conformidad
con lo prescr¡to por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡enlos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua
y su reglamento, entre otras d¡sposicións legales vigentes y aplicables.

VIGÉSIMA NOVENA.- Una vez finalizada la vigencia del presente contrato "EL PRESTADOR" comprom a

desocupar al instante las instalaciones que "EL IMPE" le proporcionó para prestac¡ón de su serv
entregándolas en las condiciones que le fueron otorgadas.

De no hacerlo "EL IMPE''queda facultado para hacer valida la garantía para cumpl imiento de las obl rga

de esle contrato sin responsabil¡dad para "EL IMPE"

I

to,

A PRESENCIAL NOcor{TRATo aarERTo oE pREsfactó oE sERvrcro oE FARMActa suaRocaDA DERtvaoo DE LA Lrcrfacór{
IMPE,¿LPI1¡U2O2() CELEBRAOO ENTRE EL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y FARMACIA ALIAiIZA S.A. OE C.V. EL 26 OE EXSRE DE 2020- - -4/ft
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CHIHUAHUA

CONTRATO IMPE/LP/14/20

TRIGÉSIMA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a los
Tr¡bunales del Estado de Chihuahua en materia de Justic¡a Adm¡n¡strat¡va, renunciando por lo tanto "EL
PRESTADOR'! al fuero que pud¡ere corespondede en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er
otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES OE SU CONTENIDO, FUERZA
Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS 28
DíAs DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020.---

DR. L

EL IM

v
A

OS TARIN VILLAMAR

EL PRESTADOR

C. JOSE LUIS MENDOZA ZUANY
APODERAOO DE FARMACIA ALIANZA,

s.A. oE c.v.
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P. SILVIA G. EZ GOMEZ
RATIVA DEL IMPE SUBDIR

IN DO CHÁVEZ SEDANO
SUBDIRECTORA AO DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL

IMPE

ING. ANY RIE OSTOS

DR. ALFON ESCARE ONTRERAS JEFA DEL DE TO E PLANEACIÓN DEL
SUBDIRE EL IMPE IMPE

coNTRATo aBtERTo oE pREsractó{ oE sERvtcto DE FARtiacta suBRocaoa oERtvaDo DE LA LtctfactóN púaLrcA pRESEt{ctaL t{o.
IÚPEILPI11I2O2O CELEARAOO EI{TRE EL IItSfIfUTO IIUNICIPAL DE PENSIONES Y FARMACIA ALIANZA S-4. DE C.V, EL 28 OE OICIEMARE DE 2020. ' '
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ELABORÓ

FECHA: 3011112020

NOMBRE: lng. Manya Arrieta Ostos

FIRMA

PUESTO Jefa de Planeación

REVrSó

FECHA: 3Ol11l2O2O

NOMBRE; lng. Manya Arrieta Ostos

FIRMA

PUESTO Jefa de Planeación

6rc PNO MANEJO DE FARMACIA SUBROGADA

Clave:

PNO/FS

Versión:

003

V¡gente a part¡r de

ENERO 2021

Próxima revisión:

MARZO 2021

Sustituye a:

VERSION OO2

1.. OBJET¡VO

Establece el mecanismo para el surtido de medicamento con cargo a la licitación anual de
medicamento de 1er, 2do y 3er nivel mediante la formalización y estandar¡zación de los

métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de los
proced¡mientos y las situaciones de excepc¡ón que puedan presentarse durante su desarrollo.

3.. RESPONSAB!LIDADES

4.. DESARROLLO DEL PROCESO

AUTORIZÓ

FECHA: 3011112020

NOMBRE: Q.B.P. lvette Trillo Sánchez

FIRMA

PUESTO Responsable Sanitario

Páginas:

5

2.. ALCANCE

Aplica a los servidores públicos de la farmacia que tengan bajo su responsab¡l¡dad el surtido de
med¡camentos del cuadro básico y a los empleados de la farmacia subrogada a la cual
pertenece el resguardo de los medicamentos.

La jefatura de Planeación la cual se encuentra encargada del área de farmacia tendrá la
responsabilidad de supervisar a los dispensadores en el surtido del medicamento.
Los dispensadores de medicamento de la farmac¡a IMPE llevan a cabo el proceso para el
surtido de medicamentos con cargo al contrato anual.

La farmacia subrogada tiene la responsabilidad de proporcionar el medicamento solicitado por
el méd¡co, de acuerdo con la receta expedida por este, asÍ como de cumplir con la normatividad
que en relación con el serv¡c¡o prestado establezca el sector salud y las normas ofic¡ales
mexicanas.

o El paciente acude a farmacia con receta expedida por el méd¡co tratante.
. Se revisa el tipo de receta, si es receta manual o de sistema.

> En caso de recetas manuales se procede a realizar la transcripción en sistema.
> En caso de receta de sistema se pasa directo a Farmacia subrogada
Farmacia IMPE revisa las recetas y la cantidad de medicamento a entregar y se pasa A la
Farmacia Subrogada para su surtim¡ento. /ilÍO
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. La farmacia subrogada revisa si hay existencia de medicamento y entrega este a la Farmac¡a
IMPE.

. El personal de la Farmacia IMPE conobora que sea el medicamento solicitado, cantidad y
caducidad ügente.

. Se surte el medicamento en sistema y se genera receta de surtim¡ento.

. Se entrega el medicamento al paciente y se le pide la firma en la receta de surtimiento y se le
coloca el sello de receta surtida y la firma del personal de Farmacia IMPE que entregó el
medicamento.

. Farmacia IMPE corta el talón de la receta de surtimiento y lo guarda para su respaldo y control
de las recetas de surtimiento entregadas.

. Se entrega a Farmacia Subrogada la receta de surtimiento para su posterior facturación.

En caso de que la Farmacia Subrogada no cuente con el medicamento:

o Se revisa si es medicamento en faltante de laboratorio o desabasto por la farmacia subrogada.
. Si es faltante o en desabasto se le p¡de al paciente su número telefónico y se retiene la receta

para su posterior compra.
. Si el med¡camento cuenta con existencia en alguna sucursal de la Farmacia subrogada se

genera un vale para que el pac¡ente pase a recogerlo.
. El personal de Farmacia IMPE escanea la receta para sub¡rla al SllMPE.
. La receta y la carta de desabasto o faltante, escaneadas, se reg¡stran en el sistema de compras

SIIMPE y se tuma al área de compras para su adquisición.
. Si el med¡camento cuenta con carta de desabasto se busca específicamente la marca incluida

en cuadro básico y se real¡za nota de crédito a la Farmacia Subrogada.
. Si el medicamento cuenta con carta de faltante de laboratorio, se revisan las cotizaciones y se

escoge la más económica.
. El área de compras solicita cotizac¡ón a 3 proveedores en caso de desabasto y faltante.
. Se realiza orden de compra yse pasa al proveedor.
. El personal de Farmacia IMPE rec¡be medicamento del proveedor y lo da de alta en el SllMPE.
. Farmacia IMPE registra el medicamento en el SIGIS y llama al paciente para que pase a

recogerlo.
. Se entrega el medicamento al paciente y firma de recibido en la hoja de surtimiento.

{
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Validación de las Cartas de Desabasto y Faltante:

Cuando el proveedor de Farmacia Subrogada, entregue al personal de Farmacia IMPE, una
carta de Faltante o Desabasto, el personal de farmacia IMPE revisará que venga según formato
del IMPE, entregado previamente al proveedor de Farmacia Subrogada.
La carta que el proveedor de Farmacia Subrogada entregue al personal de Farmacia IMPE,
deberá contar ún¡ca y exclusivamente con los medicamentos Faltantes, y deberá contar con
firma autógrafa, nombre, teléfono y correo electrónico, del laboratorio o distribuidor, para que el
persona¡ de la Farmac¡a IMPE, corrobore la información presentada en la carta.
Si la carta de faltante la dirige el laboratorio que comerc¡aliza el producto y no el que lo produce,
será vál¡da, ya que es ese el laboratorio, quien se encarga de distribuir el medicamento, y
deberá contar con firma autógrafa, nombre, teléfono y correo electrónico, del distribuidor, para
que el personal de la Farmac¡a IMPE, corrobore la información presentada en la carta.
Si la carta de faltante es dirigida a un distribuidor autorizado por parte del laboratorio, será
válida, ya el proveedor de Farmac¡a Subrogada no siempre compra direclamente al laborator¡o,
lo hace con el distribuidor autorizado del Laboratorio, y deberá contar con firma autógrafa,
nombre, teléfono y correo electrónico, del laboratorio para que el personal de la Farmacia IMPE,
corrobore la información presentada en la carta.
Si el proveedor de Farmacia subrogada entrega carta de DESABASTO, no es necesario agregar
carta del Laboratorio, ya que es el proveedor quien no cuenta con el medicamento y si el
medicamento se requiere, se realizará la compra directa y se aplicará una nota de crédito,
siempre y cuando cumpla con todas las característ¡cas de la clave que está dentro del cuadro
básico.

5.. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

FARMACOPEA de los Estados Unidos Mex¡canos, Suplemento para establecim¡entos
ded¡cados a la venta y suministro de medicamentos y demás ¡nsumos para la salud. FEUM,
México 2018 Sexta Edición.

6.. ANEXOS

/nN. Formato de procedimiento normalizado de operación.
. Flujograma de la act¡v¡dad
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Formato de control de cambios y firmas de conocimiento

7.- CONTROL DE CAMBIOS

8.. FIRMAS DE CONOCIMIENTO

FECHA DESCRIPCION
DEL CAMBIO

JUSTIFICACIÓN
REALIZADO

POR:
APROBADO

POR:
1 19t03t2020 Revisión de PNO Cambio de Jefe de

Planeación
Jefe de

Planeación
Responsable

Sanitario

NOMBRE FIRMA FECHA
Jefatura de
Planeac¡ón

lng. Manya Arrieta
Ostos

19t03t2020

003

AREA

REVISÓ

FECHA: 3011'll2O2O
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ANEXO CARTAS

CARTA DE ABASTO (PAPEL MEMBRETADO)

Chihuahua, Chih., a XX de XXXXXXXXXX de 2021

ING. MANYA ARRIETA OSTOS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIóN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

AT'N lng. Alfredo Chávez Sedano

Por medio del presente le informo que el o los siguiente(s) producto(s) incluido(s) en el

Cuadro Bás¡co del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones para el año 2021, se encuentra(n) en

ABASTO por parte del proveedor de la Farmacia Subrogada, a partir de esta fecha.

Sin más por el momento quedo de usted

ATENTAMENTE

CLAVE
CODIGO DE

BARRAS
NOMBRE LABORATORIO SAL

REPRESENTANTE LEGAL

zlP
/ o

coHce¡rrnacró¡¡



CARTA DE FALTANTE (PAPEL MEMBRETADO)

Chihuahua, Chih., a )ü de XXXXXXXXXX de2021

ING. MANYA ARRIETA OSTOS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

AT'N lng. Alfredo Chávez Sedano

Por medio del presente le informo que el o los s¡gu¡ente(s) producto(s) incluido(s) en el

Cuadro Básico del lnstituto Municipal de Pensiones para el año 2021, se encuentra(n) de

FALTANTE a partir de esta fecha, por parte del Laboratorio, se incluye carta del mismo.

Sin más por el momento quedo de usted

ATENTAMENTE

REPRESENTANTE LEGAL
¡

CLAVE
cootco DE

BARRAS NOMBRE LABORATORIO SAL CONCENTRACIÓN

vilft)
o



: CARTA DE DESABASTO (PAPEL MEMBRETADO)

Chihuahua, Chih., a XX de XXXXXXXXXX de2021

ING. MANYA ARRIETA OSTOS
JEFA DEL DEPARTAMENTO OE PLANEACIóN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

AT'N lng. Alfredo Chávez Sedano

Por medio del presente le informo que el o los siguiente(s) producto(s) incluido(s) en el

Cuadro Básim del lnst¡tuto Municipal de Pensiones para el año 2O21, se encuentra(n) en

DESABASTO por parte del proveedor de la Farmacia Subrogada, a part¡r de esta fecha.

Sin más por el momento quedo de usted

ATENTAMENTE

REPRESENTANTE LEGAL

(\

o

CLAVE CODIGO DE
BARRAS NOMBRE LABORATORIO SAL CONCENTRACIÓN

r4P
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CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN

VILLAMAR, EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

"EL COMODANTE", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FARMACIA

ALIANZA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO EL C. JOSÉ LUIS MENDOZA

ZUANY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL COMODATARIO', Y A QUIENES

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES'' QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DEC1ARACIONES:

I.. EL COMOOANTE:

1.- Declara ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Mun¡c¡pal, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado meciiante Decreto No. 874€$10P.E., publicado en el

Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actr¡alidad se rige por

la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26

de diciembre de 201 5, med¡ante decreto número No.1 1 3712015 I P.O.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley

del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN V|LLAII,|AR, en su carácter de

D¡rector, t¡ene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así

como realizar los actos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo, man¡festando bajo

protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma

alguna las facultades conferidas.

ANEXO 4 DEL CONTRAfO IM?EILPl74l2O:. CONTRATO DE COMOOATO CELEBRADO ENTRE Et rNsTrfUTO MUNtCtPAL DE PENSIONES Y

LA pERsoNA MoRAL FARMAC¡A ALIANZA s.A. DE c.v. EL DíA 28 DE DtcTEMBRE DEL Año 2o2o.---------------------------1

ANEXO 4 DEL CONTRATO IMPE/LP/14120 - COMODATO

/n3

CHIHUAHUA ¡rfr.F.}.l,i-i-r.-r I" ,..., . . "".," . .,, l

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personalidad con nombramiento otorgado

por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de mazo del año

2020.

I

?

o



CHTHUAHUA

ANEXO 4 DEL CONTRATO IMPE/LP/14/20 - COMODATO

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del

Mun¡cipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Mun¡cipal,

que se incorporen.

6.- Que en fecha 28 de diciembre de 202O, celebró un contrato de contratación del serv¡cio de farmacia

subrogada con EL COMODATARIO, el cual prestara el servicio contratado en las instalaciones de EL

COMODANTE.

7.- Que es el único y legítimo propietario de los muebles descritos en la CLAUSULA PRIMERA del

presente contrato.

II.. EL COMODATARIO:

l.- Declara el prestador ser sociedad anónima de capital variable, const¡tuida conforme a las leyes

mexicanas según se acred¡ta con la escritura pública número dos mil setec¡entos dieciocho, de fecha

ocho de diciembre del año mil novecientos noventia y ocho, ante la fe del Licenciado Felipe Colomo

Castro, Notario Público número Veintiocho d del Distrito Judicial Morelos de la ciudad de Chihuahua.

\
2.- Que el C. JOSÉ LUIS MENDOZA ZUANY, en su carácter de apoderado legal de FARMACIA "!
ALIANZA S.A. DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en

representación de "EL COMODATARIO", como consta en el instrumento notarial número seis mil ciento

noventa y siete, de fecha veintiuno de enero del año dos mil quince, ante la fe de la Lic. Rosa Margarita

Hemández Morales, Adscrita a la Notaria Pública número Seis de la Ciudad de Delicias, en el Estado de

Chihuahua.

3.- Que tiene como objeto la compraventa, d¡stribución, comisión, representación, importación y

exportación de toda clase de medicinas de patente, medicinas de fórmula, sustancias químicas,

fármacos y demás elementos necesarios para la elaboración de medicamentos alópatas, homeópatas y

¡¡rE r¡-nllrc¡d

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1'100, Colonia Alftedo Chávez, en esta ciudad de

Chihuahua, señalando el m¡smo para rec¡b¡r todo tipo de noüficaciones y/o documentos.
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ANEXO 4 DEL CONTRATO IMPE/LP/14120 - COMODATO '

herbolarios, entre otros, de conformidad con la cláusula segunda de la escritura consütutiva de "EL
PRESTADOR".

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, asi como para oír y rec¡bir not¡ficac¡ones y/o

documentos señala como domicil¡o el ubicado en calle Venusüano Cananza número 1806, Colonia

Centro, Código Postal 31000, en la ciudad de Chihuahua.

5.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes para desanollar sus

actividades y que su licencia sanitaria es la No. 08 019 11 0001, continua manifestando que cumple

con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales

Mexicanas y demás dispos¡c¡ones apl¡cables a la materia.

6.- Que está de acuerdo y conforme con el estado fís¡co que presentan los bienes muebles descritos en

LA CLAUSULA PRIMERA del presente instrumento y que son objetos de este contrato.

III. AMBAS PARTES:

l- Que no existe n¡ngún vic¡o de consentimiento o falsedad en sus declaracionés.

2.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA"- El 'COMODANTE" otorga y da en comodato en favor del "COMODATARIO" 1 escritorio,

25 anaqueles metálicos y un refrigerador de dos puertas. Dichos muebles se encuentran en cond¡ciones

normales para el uso para el cual seÉn destinados

SEGUNDO.- El "COMODATARIO" se obliga a conservar y mantener en perfecto estado fís¡co durante

la v¡genc¡a del contrato los muebles descritos en la cláusula Primera del presente contrato, y se obl¡ga a

realizar por su cuenta el mantenimiento y conservación del mismo durante la v¡genc¡a del presente.
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De igual manera el 'COMODATARIO" se obliga a, responder por cualquier daño en perju¡c¡o que

ocasione a los muebles.

CUARTA.- Las partes acuerdan que la vigencia del contrato solo podrá ser renovada o pronogada

s¡empre y cuando se amplíe la vigenc¡a del contrato MPE/LP|14I2O, relativo a la contratación del

servic¡o de farmac¡a subrogada celebrado entre LAS PARTES, lo cual deberá hacerse constar por

escrito mediante conven¡o modificatorio.

OUINTA"- Las partes acuerdan en que el uso exclus¡vo al cual se destinaran los bienes muebles objeto

del presente contrato, seÉ para que EL COMODATARIO, preste el servicio de farmacia subrogada a

EL COMODANTE, en sus ¡nstalac¡ones ubicadas en el dom¡cilio señalado en el apartado numeral 5 del

apartado I de DECLARACIONES del presente contrato, sin que pueda notif¡car o cambiar su uso por

cualqu¡er mot¡vo .ludicial o de hecho.

El "COMODATARIO" no podrá dar un uso distinto al convenido, el cual será para almacenamiento y

modo de medicamentos relat¡vos al servicio de farmacia subrogada.)

SEXTA.- El 'COMODATARIO" en la fecha de firma del presente contrato se da por recibido de los

mueble comodatados en las condiciones de servir al uso convenido

SEPTlilA"- Durante la vigencia del presente contrato, el "COMODATARIO" se obl¡ga con el comodante

a:

a) Rgsponder de los daños que en los mueble sufran por su culpa o negligenc¡a, o la de las personas a

quienes les haya permitido el uso de los bienes objeto del presente contrato y que no se deriven del

desgaste debido al uso natural y normal del mismo.

b) No usar ni disponer de los mueble comodatados para un fin distinto del convenido.

c) No subanendar, n¡ traspasar, ni concsder derecho alguno sobre los mueble comodatados a terceros

sin la prévia autorización por escrito del "COHODANTE". a-
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TERCERA"- Las partes mnvienen en que la duración del presente contrato será a partir del 01 de enero

al 31 de diciemb¡e de 2021.
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OCTAVA- Para la interpretac¡ón, ejecución y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten

expresamente a la jurisd¡cción y competencia de las Leyes y Tribunales de la Cu¡dad de Chihuahua,

renunciando expresamente a la competencia de cualquier otra autoridad que por razones de domicilio

presente o futuro pudiera conesponderles.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO,

FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIHUAHUA A LOS 28 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020.-_---_

EL COMO TE EL COMODATARIO

# e-F

mmE

DR TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C. JOSE LUIS MENDOZA ZUANY

APODERAOO DE FARMACIA ALIANZAS.A. DE

c.v.

TESTIGOS

a
c.P. IA GUADALUPE AGUI A ET OSTOS

JE DEL DEPARTAMENTO DE AM TOD PLANEACIóN DEL

MATERIALES DEL INSTITUTO MUNICIP LDE IMPE

PENSIONES
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LA pERSoNA MoRAL FARMActA AL|ANZA s.A. DE c.v. Et DíA 28 DE DtcIEMBRE DEL Año 2o2o

NOVENA.- Adjúntese el presente instrumento como anexo del contrato lMPElLPl14l2o, celebrado entre

el INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y FARMACIA AIANZA S.A. DE C.V.
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